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Listado de documentación adicional de carácter 

público 

El capítulo 11 del Procedimiento de gestión lista una serie de documentos que deben ser publicados 

por la Entidad Responsable, distinguiendo entre a) procedimientos de detalle, que deben ser 

consultados previamente con el Comité de Sujetos, y b) manuales, formularios y guías informativas 

a mantener actualizados por la Entidad Responsable. 

Además, de acuerdo a lo solicitado en las consultas, y para facilitar el entendimiento del 

procedimiento se incluye asimismo un glosario de términos utilizados. 

El listado de documentación adicional de carácter público estará compuesto de los siguientes 

documentos: 

Procedimientos de detalle 

Listados en capítulo 11: 

A1. Especificaciones de medición. 

A2. Requisitos de las empresas de auditoría. 

A3. Especificaciones de las auditorías. 

A4. Contrato de participación en el Sistema de garantías de origen. 

A5. Listado de miembros del Comité de Sujetos del Sistema de garantías de origen. 

Otros procedimientos de detalle: 

A6. Fuentes de energía: detalle de codificación. 

A7. Tecnologías de producción: detalle de codificación 

Manuales, formularios y guías informativas 

Manuales o guías informativas: 

B1. Glosario de términos utilizados en la plataforma 

B2. Instrucciones de registro: empezar a operar en la plataforma. 

B3. Manual de uso de la Plataforma. 

Formularios y ficheros: 

C1. Formulario de registro de tenedores. 

C2. Formulario de alta de instalaciones. 

C3. Fichero de carga de mediciones. 
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Ejemplos: 

D1. Ejemplo genérico de declaración de consumos. 

D2. Ejemplo de fichero de carga/sustitución de demanda para un punto de consumo. 

D3. Ejemplos de cálculo de producción neta. 

D4. Ejemplos ficticios de garantías de origen, declaraciones informativas de redención y 

certificados de mix residual. 

 

En la fase previa a la creación del Comité de Sujetos, los documentos incluidos en este listado serán 

publicados y sometidos a comentarios en el contexto del Grupo de trabajo de GdO.  

 


